
 

 

EXCMO. SR. 

 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 4 de abril de 

2024, rechazó la Proposición No de Ley PNL 125/24 RGEP 7641, del Grupo 

Parlamentario Socialista, por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara 

al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

1. Modificar todas aquellas disposiciones adoptadas por el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid que sean incompatibles con los objetivos de la 

Directiva Europea 1999/70 y en particular del Acuerdo marco europeo que 

regula las medidas para impedir que la Administración de la Comunidad de 

Madrid abuse de la temporalidad en el empleo público. 

 

2. Cumplir la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea de 22.02.2024, iniciando el proceso de conversión en 

trabajadores fijos de todos los trabajadores de la Comunidad de Madrid que 

se encuentren dentro de la figura de trabajadores indefinidos no fijos. 

 

3. Presentar en la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea 

de Madrid, en el plazo de 15 días, informe sobre las consecuencias de la 

aplicación de la Sentencia del TJUE para los empleados públicos de la 

Comunidad de Madrid en situación de temporalidad, así como la afectación 

de los procesos de estabilización llevados a cabo por el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Lo que comunico a V.E. para su conocimiento y efectos. 

 

Madrid, 4 de abril de 2024 

EL PRESIDENTE, 
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